RES. 460/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000497, Ent. N° 0406/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 345823/1, convocada para la realización del servicio de barrido a realizarse en los CCZ 12 y 13 -  Municipio G;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 329/2018 de fecha 22/06/18, el Gerente de Compras dispuso  autorizar el llamado a la presente licitación,  aprobar el Pliego respectivo y fijar la fecha de apertura para el 25/07/18;
2) que de acuerdo al art. 4 del Pliego los oferentes deberán poseer por lo menos 1 antecedente y/o referencia de contratos similares realizados en instituciones públicas o privadas en los últimos tres años, disponiendo la misma norma que “En caso de constatarse datos erróneos o falsos, se podrá  desestimar la oferta;
3) que el artículo 15 del Pliego de Condiciones establece que “Antes de proceder a la evaluación detallada, la IM determinará si cada oferta se ajusta sustancialmente a los documentos de la licitación”, cumplida esta etapa se evaluará la totalidad de las ofertas validas, de acuerdo a los criterios de precio (80 puntos) y antecedentes (20 puntos);
4) que se efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 51 del TOCAF, en la Web de Compras Estatales, el 22/06/2018 y en el Diario Oficial, el 03/07//2018;
5) que por Resoluciones Nos. 338/2018 de fecha 25/06/18 y 406/2018 de fecha 17/07/2018 se prorrogó la recepción de ofertas para el 08/08/2018, lo que fue publicado en AGESIC;
6) que con fecha 08/08/2018 tuvo lugar el acto de apertura al que se presentaron los siguientes oferentes: Cooperativa Social Vos con Voz; Baderey S.A., Taym Uruguay S.A y Consorcio en formación Cooperativa Sercoop. En el acta de apertura se deja constancia de que en la oferta  de Consorcio en formación Sercoop no coincide el monto establecido en números con el indicado en letras. El consorcio en formación, a su vez, que las ofertas de Baderey SA y Cooperativa Vos con Voz no se ajustan al formato del Pliego en cuanto a la presentación de antecedentes;
7) que con fecha 15/08/2018, comparece Consorcio Cooperativo Sercoop que formula observaciones a las ofertas de Baderey SA  y Vos con Voz, destacando que en ambos casos existen  discrepancias entre el cuadro de antecedentes presentado por las mismas y lo requerido por el Pliego, a vía de ejemplo no se indica cantidad de trabajadores afectados a cada contrato;
8) que con fecha 21/08/2018, el CCZ 13 solicita que el Servicio de Compras indique: a) si es válida la oferta presentada por el Consorcio en Formación coop. Sercoop, y en caso que dicha oferta sea válida que monto debe tenerse en cuenta, en letras o el expresado en números.        b) Cooperativa Vos con Voz no presenta comprobante de pago del Pliego de la licitación como si lo hacen los demás oferentes, si están exonerados de dicho pago y no presenta el valor de la hora hombre como se solicita en el artículo 12, a fojas 91 el “laudo hora” presentado por ejemplo para la categoría Barredores,  de $ 21.085. c) la empresa Baderey SA no presenta el valor de la hora hombre como se solicita en el Artículo 12° del Pliego;
9) que con fecha 28/08/18 el CCZ 13 remite las actuaciones al Servicio de Compras para proceder al estudio técnico recomendando: “1) no tomar en cuenta aquellos oferentes que no cumplen con alguno de los artículos del Pliego. 2) tomar en cuenta la letra de las ofertas.    3) Ordenar las ofertas de acuerdo a precio y experiencia ofrecida”;
10) que con fecha 12/09/2018, el Servicio de Compras del CCZ 13 realiza estudio detallado de las ofertas indicando que la Cooperativa Vos con Voz no presenta referencias que se ajusten al artículo 4° del Pliego, existiendo, además, discrepancias entre hora hombre y monto total; Baderey no especifica la hora hombre como solicita el artículo 12 del Pliego; no presenta referencias de acuerdo al artículo 4°; Taym SA no presenta antecedentes que se ajusten al artículo 4°, por lo que sugiere desestimar dichas ofertas. Respecto de la presentada por Consorcio Cooperativo Sercoop se indica que se tomará como válido el monto establecido en letras, de acuerdo con lo previsto en el Pliego y se procede al estudio de la oferta, a la que se le asigna un puntaje total de 84;
11)  que con fecha 15/11/2018, Secretaría Técnica de Compras devuelve las actuaciones al CCZ 13 destacando que no pueden desestimarse ofertas por aspectos formales corroborables como son los antecedentes, debiendo solicitar por aclaración los mismos;
12) que el 19/11/2018 el Municipio G – Compras manifiesta que de acuerdo con el artículo 4 del Pliego en caso de datos erróneos o falsos se podrá desestimar la oferta, independientemente de otras acciones que pueda realizar la Administración, pasando las actuaciones a la Dirección del CCZ 13 el que con fecha 21/11/2018 indica que se avala lo informado por el Municipio pero “se debe realizar lo indicado por la Secretaría Técnica del Servicio de Compras Central (…) dado que son los que procesan las licitaciones”, por lo que dispone la remisión de las actuaciones, nuevamente al Sector Compras del CCZ 13  a efectos de que recabe la información vía mail; 
13) que no consta que se haya recibido aclaración por parte de las firmas oferentes, no obstante lo cual se realiza nuevo estudio de las ofertas presentadas señalando  previamente al informe respectivo que “no se tomarán en cuenta los antecedentes que tengan más de 3 años de antigüedad como se indica en el artículo 4° del pliego, a tener en cuenta son las similitudes de tareas realizadas, barrido de calles, limpieza alrededor de contenedores y similares, pero no se tendrán en cuenta las referencias de mantenimiento de espacios verdes, de espacios interiores, de recolección de residuos y de poda de árboles por considerar que estas tareas no son equivalentes a las que se solicitan” en el Pliego. “Se tendrá en cuenta aquellos antecedentes con una cantidad de personas de 10 o más”;
14) que se realiza la evaluación de las ofertas, de acuerdo al artículo 15 del Pliego, resultando el  siguiente detalle:

I- Cooperativa Social Vos con Voz. Se dan por válidos seis de los antecedentes presentados sumando 12 puntos. Puntaje por precio: 80. Total 92 puntos;
II- Baderey SA. Se dan por válidos tres de los antecedentes presentados sumando 6 puntos. Puntaje por precio: 61,60. Total 67,60 puntos;

III- Taym Uruguay SA. Se da por válido uno de los antecedentes presentados sumando 2 puntos. Puntaje por precio: 52,23. Total 54,23 puntos;

IV- Consorcio  Cooperativo  Sercoop.  Se  dan  por  válidos  seis  de  los antecedentes presentados sumando 12 puntos. Puntaje por precio  76,57. Total 88,57 puntos;
15) que se concluye que la oferta mejor calificada es la presentada por la Cooperativa Vos con Voz, remitiendo las actuaciones a la Gerencia de Compras;
16) que por Resolución N° 3/19/0118 el Municipio G adjudica el objeto del llamado a la Cooperativa Social Vos con Voz por un monto de $ 19:671564, exonerada de IVA;
17) que según informe contable de fecha 18/01/2019 el gasto fue imputado a rubro con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al art. 66 del TOCAF la Comisión Asesora podrá solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias no pudiendo pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta;

2) que el criterio de tener en cuenta sólo antecedentes con 10 o más operarios vulnera el artículo 65 Literal C) del TOCAF dado que el Pliego no establece cantidad de personal con el que deberá cumplirse la tarea, sólo hace referencia a requisitos específicos respecto de los vehículos que se destinarán al cumplimiento del contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto y;

2) Devolver las actuaciones.
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